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"Por el cual se implementa para el año 2016 el mecanismo de aportes voluntarios. "

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de las facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 38, numerales 3° y
14; Yel artículo 39 del Decreto Ley 1421 de 1993, y,

CONSIDERANDO:

Que los logros alcanzados por Bogotá, D.C., en cobertura y calidad de los servicios básicos
provistos a sus habitantes, han permitido avanzar hacia una ciudad moderna; sin embargo,
persisten índices de pobreza y desempleo, que afectan a sus ciudadanos, los cuales no cuentan
con ingresos suficientes para cubrir las necesidades básicas de bienes y servicios.

Que Bogotá, D.C., para avanzar en la construcción de una sociedad justa y equitativa, requiere
la participación ciudadana solidaria, como manifestación del compromiso colectivo en
cumplimiento del Pacto Social contra la pobreza para garantizar la provisión de los mínimos
vitales a la población más vulnerable.

Que el mayor esfuerzo financiero puede provenir de un aporte voluntario de la ciudadanía que
refleje su disposición a participar en el logro de objetivos colectivos con los que se siente
identificada y que esté acorde con su capacidad económica.
















